
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA CONTRATAC IÓN DEL 
SUMINISTRO DE GASÓLEO (TIPO “B” Y “C”) PARA VARIOS CENTROS DEL 
INSTITUTO MALLORQUÍN De ASUNTOS SOCIALES (Exp. SUB 06/13). 
 
1.- OBJETO DEL CONTRATO 
El contrato consiste en el suministro de gasóleo tipo “B” y “C” (gasóleo B: combustible de uso 
agrícola o industrial (generadores – maquinaría); gasóleo C: combustible de calefacción) con 
destino a los centros adscritos al Instituto Mallorquín de Asuntos Sociales, en adelante IMAS.  
 
Estos centres son: 
1) Sede del Instituto Mallorquín de Asuntos Sociales y otros servicios:  
 - Sede del IMAS: calle General Riera, 67, 07010 Palma. 
 - Cualquiera otro centro que se determine durante la vigencia del presente 
 contrato. 
2) Centre Comarcal de Manacor: calle José López, 1 de Manacor. 
3) Residencia de Felanitx: carretera Campos – Felanitx, s/n, 07200 Felanitx.  
4) Residencia Huialfàs: calle Isaac Peral, 9, 07420 Sa Pobla. 
5) Hogar Reina Sofía: calle De Goya, 3, 07009 Palma. 
6) Hogar Llucmajor: calle de Jaume I, 1, 07620 Llucmajor. 
7) Hogares del Menor: 
 - Centro de Acogida “Puig des Bous” – Palma 
 - Centro de Acogida “Can Mercadal” – Palma 
 - Hogar “Es Rafal” /”Son Gibert” - Palma  
 - Cualquiera otro centro que se determine durante la vigencia del presente contrato. 
8) “Casa de la Pietat”: calle de la Piedad, 5, 07012 Palma. 
9) “Ca l’Ardiaca”: camino de “Ca l’Ardiaca” s/n, 07010 Palma. 

2.- PRESUPUESTO DEL CONTRATO 
Se trata de un suministro que se hará de forma sucesiva. La cantidad total a suministrar no se 
puede definir con exactitud dado que las entregas de gasóleo están subordinadas a las 
necesidades de los diferentes centros. 
El importe económico del suministro se de seiscientos sesenta y siete mil cien cincuenta y ocho 
euros con doce céntimos (667.158,12 €), 21% IVA incluido (sin IVA: 551.370,36 €), por el 
periodo comprendido entre el 1 de noviembre de 2013 y el 31 de octubre de 2016 (incluida la 
pertinente prórroga – contrato inicial: 444.772,08 € y prórroga: 222.386,04 €). Con la siguiente 
distribución por centros: 
 
Presupuesto gasoil tipo "B" i "C" contrato inicial 2 años (01/11/2013 - 31/10/2015) 
   
         

    CONTRATO  CONTRATO  
CONTRA
CTE 

  Previsión 
Total 
s/IVA 

Total IVA 
inc. 

Total 
s/IVA 

Total IVA 
inc. 

TOTAL 
s/IVA 

TOTAL 
IVA inc. 

  Consumo 01/11/2013 01/11/2013 01/01/2014 01/01/2014 01/01/2015 01/01/2015 

Centre Partida pres. 12 meses 31/12/2013 31/12/2013 31/12/2014 31/12/2014 31/10/2015 31/10/2015 
Serveis Generales 00.23000.22103 25.000 4.770,58 5.772,41 19.082,34 23.089,63 14.311,75 17.317,22 

Serveis Generales 00.23000.22103 2.000 426,90 516,54 1.707,59 2.066,18 1.280,69 1.549,64 
Total Serv. 
Generales     5.197,48 6.288,95 20.789,92 25.155,81 15.592,44 18.866,86 

C. C. Manacor 00.23145.22103 3.000 1.144,94 1.385,38 2.289,88 2.770,76 1.144,94 1.385,38 

Residència Felanitx 10.23312.22103 82.000 20.863,36 25.244,66 62.590,07 75.733,98 41.726,71 50.489,32 

Residència Huialfàs 10.23313.22103 34.000 8.650,66 10.467,30 25.951,98 31.401,89 17.301,32 20.934,60 

Llar Reina Sofia 10.23322.22103 13.500 2.576,12 3.117,10 10.304,46 12.468,40 7.728,35 9.351,30 
Llar Llucmajor 10.23323.22103 5.100 1.946,40 2.355,14 3.892,80 4.710,28 1.946,40 2.355,14 

Llars del Menor 20.23330.22103 1.000 381,65 461,79 763,29 923,59 381,65 461,79 

Llars del Menor 20.23330.22103 500 213,45 258,27 426,90 516,54 213,45 258,27 

Total Llars Menor     595,10 720,06 1.190,19 1.440,13 595,10 720,06 

Llar Puig d'es Bous 20.23332.22103 1.000 381,65 461,79 763,29 923,59 381,65 461,79 



Llar Puig d'es Bous 20.23332.22103 500 213,45 258,27 426,90 516,54 213,45 258,27 

Total Puig d'es Bous     595,10 720,06 1.190,19 1.440,13 595,10 720,06 

Llar Can Mercadal 20.23334.22103 2.000 763,29 923,59 1.526,59 1.847,17 763,29 923,59 

Llar Can Mercadal 20.23334.22103 7.000 1.494,14 1.807,91 5.976,55 7.231,63 4.482,41 5.423,72 

Total Can Mercadal     2.257,43 2.731,50 7.503,14 9.078,80 5.245,71 6.347,31 

Llar Es Rafal- Gibert 20.23335.22103 5.000 1.272,16 1.539,31 3.816,47 4.617,93 2.544,31 3.078,62 

Casa de la Pietat 30.23157.22103 42.000 8.014,58 9.697,64 32.058,33 38.790,57 24.043,75 29.092,93 

Ca l'Ardiaca 30.23158.22103 16.000 3.053,17 3.694,34 12.212,70 14.777,36 9.159,52 11.083,02 

Gasoil tipus "B"   10.000 2.347,93 2.841,00 8.537,93 10.330,90 6.190,00 7.489,90 

Gasoil tipus "C"   229.600 53.818,55 65.120,45 175.252,19 212.055,15 121.433,64 146.934,70 

TOTAL   239.600 56.166,48 67.961,44 183.790,12 222.386,04 127.623,64 154.424,60 

TOTAL S/IVA   367.580,24      

TOTAL 21% 
IVA inclòs   444.772,08      

 

Pressupost gasoil tipus "B" i "C" prórroga 1 año (01/11/2015 - 31/10/2016) 

       

    Prórroga  Prórroga 

  Previsión Total s/IVA 
Total IVA 

inc. Total s/IVA 
Total IVA 

inc. 
  Consumo 01/11/2015 01/11/2015 01/01/2016 01/01/2016 
Centre Partida pres. 12 meses 31/12/2015 31/12/2015 31/10/2016 31/10/2016 

Serveis Generales 00.23000.22103 25.000 4.770,58 5.772,41 14.311,75 17.317,22 

Serveis Generales 00.23000.22103 2.000 426,90 516,54 1.280,69 1.549,64 

Total Serv. Generales     5.197,48 6.288,95 15.592,44 18.866,86 

C. C. Manacor 00.23145.22103 3.000 1.144,94 1.385,38 1.144,94 1.385,38 

Residència Felanitx 10.23312.22103 82.000 20.863,36 25.244,66 41.726,71 50.489,32 

Residència Huialfàs 10.23313.22103 34.000 8.650,66 10.467,30 17.301,32 20.934,60 

Llar Reina Sofia 10.23322.22103 13.500 2.576,12 3.117,10 7.728,35 9.351,30 

Llar Llucmajor 10.23323.22103 5.100 1.946,40 2.355,14 1.946,40 2.355,14 

Llars del Menor 20.23330.22103 1.000 381,65 461,79 381,65 461,79 

Llars del Menor 20.23330.22103 500 213,45 258,27 213,45 258,27 

Total Llars del Menor     595,10 720,06 595,10 720,06 
Llar Puig d'es Bous 20.23332.22103 1.000 381,65 461,79 381,65 461,79 

Llar Puig d'es Bous 20.23332.22103 500 213,45 258,27 213,45 258,27 

Total Puig d'es Bous     595,10 720,06 595,10 720,06 

Llar Can Mercadal 20.23334.22103 2.000 763,29 923,59 763,29 923,59 

Llar Can Mercadal 20.23334.22103 7.000 1.494,14 1.807,91 4.482,41 5.423,72 

Total Can Mercadal     2.257,43 2.731,50 5.245,71 6.347,31 

Llar Es Rafal- Gibert 20.23335.22103 5.000 1.272,16 1.539,31 2.544,31 3.078,62 

Casa de la Pietat 30.23157.22103 42.000 8.014,58 9.697,64 24.043,75 29.092,93 

Ca l'Ardiaca 30.23158.22103 16.000 3.053,17 3.694,34 9.159,52 11.083,02 

Gasoil tipus "B"   10.000 2.347,93 2.841,00 6.190,00 7.489,90 

Gasoil tipus "C"   229.600 53.818,55 65.120,45 121.433,64 146.934,70 

TOTAL   239.600 56.166,48 67.961,44 127.623,64 154.424,60 

TOTAL S/IVA   183.790,12    
TOTAL 21% IVA 
inclòs   222.386,04    

 
El número de litros a suministrar se encuentra condicionado por las necesidades concretas de los 
diferentes centros del *IMAS durante todo el periodo de ejecución del contrato. Por eso las 
cantidades se han calculado de forma estimativa, en función de las necesidades de los años 
anteriores y las previsiones de la Gerencia de la *IMAS. 
 
La cuantía definitiva de las unidades a suministrar vendrá determinada por las necesidades 
reales de consumo y podrá ser superior o inferior a las cuantías que de forma estimativa se han 
especificado, siempre y cuando el importe total de los pedidos no supere el del crédito aprobado 
por la presente contratación. 



En ningún caso la Administración quedará obligada a agotar el presupuesto máximo de 
adjudicación, dado que las cuantías estimativas especificadas en este pliegue únicamente tienen 
carácter orientativo. 
 
En ningún caso este contrato de suministro representará una exclusividad para el adjudicatario, 
dado que por motivos de urgencia o necesidad justificada se podrán realizar aprovisionamientos 
puntuales con otras empresas suministradoras. 
 
3.- FORMA DE DETERMINACIÓN DEL PRECIO 
 
La oferta de los licitadores comprenderá el TANTO POR CIENTO DE DESCUENTO O 
TANTO POR CIENTO DE RECARGO (máximo 5% de recargo) APLICADO encima los 
precios que por España se indican en el Boletín Semanal de la Dirección general de Energía y 
Transporte de la Comisión Europea (http://ec.europa.eu/energy/observatory/oil/bulletin_en.htm  
“Bulletin prices without taxes”) o, si se da el caso, en el boletín o informe emitido por el 
organismo que lo sustituya. El descuento o recargo será el mismo por los dos tipos de gasóleo 
(“B” y “C”), y se aplicará al precio del boletín antes de impuestos y tasas. 
 
En caso de que los licitadores ofrezcan un tanto por ciento de recargo, este no podrá 
superar el 5%. 
 
Se aplicará el precio que se indique en el último Boletín Semanal publicado con anterioridad a 
la fecha del suministro de gasóleo. 
 
Una vez determinado el precio (precio boletín antes de impuestos y tasas y % de descuento o % 
de recargo propuesto por el adjudicatario), se le aplicarán los impuestos y tasas determinados 
por ley y el correspondiente IVA. El precio resultante no será incrementado por ninguno otro 
concepto que no sea los determinados anteriormente, e incluye el coste del transporte, el 
beneficio industrial del adjudicatario y cualquiera otro gasto necesario para efectuar el 
suministro. 
 
Los precios se entenderán por litro de gasóleo suministrado, independientemente de los litros 
descargados o instalación atendida. A este precio no será aplicado ningún incremento por carga 
incompleta.  
 
4.- DURACIÓN DEL CONTRATO 
 
La duración del contrato será desde el 1 de noviembre de 2013 al 31 de octubre de 2015, o en 
todo caso a contar desde su formalización si es posterior (independientemente de la fecha de 
inicio, el contrato inicial tendrá una duración de 2 años). Transcurrido este periodo, el contrato 
se puede prorrogar, con manifestación expresa y por escrito del *IMAS. El plazo de la prórroga 
será de 12 meses. 
 
5.- MODIFICACIONES CONTRACTUALES 
 
Lo presente contrato se podrá modificar en los siguientes plazos: 
 
- Inclusión o exclusión de puntos de suministro. 
 
- Incremento o disminución de los importes determinados por el suministro de gasóleo para 
cada centro y/o servicio. 
 
Las mencionadas modificaciones se efectuarán para ajustar el suministro de gasóleo a las 
necesidades reales de los diferentes centros y/o servicios que conforme el Instituto Mallorquín 
de Asuntos Sociales. El adjudicatario está obligado a asumir las posibles modificaciones 
(reducciones o ampliaciones) existentes durante la vigencia del presente contrato, incluidas las 



prórrogas. El único coste que asume el *IMAS es lo derivado del suministro efectuado. 
En caso de reducción o ampliación del presupuesto determinado para cada centro o servicio, no 
se superará el 20% del total del presupuesto estipulado en el presente pliegue. 
 
Cualquier otra modificación quedará sometida al que determine el presente pliegue, el pliegue 
de cláusulas administrativas y la legislación aplicable. 
 
6.- CONDICIONES DE LA ENTREGA DEL GASÓLEO 
 
El suministro de gasóleo se realizará dentro de las 24 horas siguientes al pedido, que podrá 
realizarse por teléfono o fax, en los lugares que se indican a la cláusula primera del presente 
pliegue o durante la vigencia del presente contrato. 
 
Los pedidos realizados por los centros y/o servicios del *IMAS, como mínimo serán de 500 
litros de gasóleo. Aproximadamente, el 16% del total de los litros consumidos, son pedidos 
entre 500 y 1200 litros (estos datos son orientativos). 
 
La entrega se hará en presencia del personal que tenga asignada la tarea de la recepción y se 
entenderá efectuado cuando el producto esté dentro de los depósitos correspondientes. 
La empresa adjudicataria tendrá teléfono, fax y correo electrónico de contacto para poder 
atender el suministro o para resolver cualquier consulta. 
 
Por cada pedido realizado el adjudicatario entregará al responsable del centro un albarán en el 
cual se hará constar el número de litros suministrados y que será firmado por la persona que 
reciba los productos, después de comprobar que las cantidades y la calidad coinciden con el 
pedido. Así mismo se expedirá factura por cada suministro efectuado y centro donde se haya 
realizado. 
 
La empresa adjudicataria dispondrá de camiones de dimensiones especiales, inferiores a las 
habituales, con los cuales efectuar el suministro de gasóleo a los centros con accesos 
complicados. 
 
Las características del gasóleo suministrado por la empresa adjudicataria, se ajustarán al 
estipulado por la normativa vigente en el momento del suministro. 
 
7.- RECEPCIÓN DEL PRODUCTO 
 
La empresa adjudicataria se ajustará, a todos los efectos, y en todo momento a la legislación 
vigente en todo el en lo referente a normas de protección y/o seguridad exigibles en relación con 
el suministro del pedido.  
 
Se entenderá efectuado el suministro cuando el producto esté depositado en los depósitos que, 
para su almacenamiento, existen en los diversos centros que consumen estos productos.  
Todos los camiones cisterna que tengan que suministrar producto en las instalaciones de la 
*IMAS deberán de llevar contador volumétrico con registrador, de forma y manera que pueda 
ser comprobada la cantidad descargada de combustible por el personal designado en cada 
centro. Serán de cuenta del adjudicatario los gastos ocasionados por el transporte y la entrega. 
 
Será preceptivo, antes de la descarga de cada pedido de combustible, el aviso por parte de la 
empresa adjudicataria al responsable del Centro con 12 horas de antelación, como mínimo, para 
evitar posibles inconvenientes en la descarga. 
 
En caso de devoluciones de combustible por exceso en la petición de los litros a suministrar 
(superación de la capacidad máxima del depósito de combustible en el momento del 
suministro), los costes derivados de esta devolución irán a cargo de la empresa adjudicataria y, 
por lo tanto, no serán repercutidos al *IMAS. 



8.- RESPONSABILIDADES 
 
La empresa adjudicataria tendrá que responder, ante la *IMAS, o ante terceros, de todos 
aquellos daños o perjuicios que se pudieran producir por efecto directo de la falta de calidad del 
producto suministrado imputable a la misma, o a sus empleados en la ejecución del suministro. 
  
9.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 
 
El procedimiento de adjudicación de este contrato es el abierto y la forma de adjudicación es por 
subasta. 
 
En la oferta económica presentada por los licitadores, se indicará el % de descuento o el % de 
recargo (máximo 5% de recargo) encima los precios que por España se indican en el Boletín 
Semanal de la Dirección general de Energía y Transporte de la Comisión Europea (boletín antes 
de impuestos y tasas).  
 
 
 
Palma, 9 de julio de 2013 
 
 
Álvaro Celdrán Rasines                                                                Guiamos Ripoll Buades 
 
 
Director Gerente       Jefe de Negociado de 

1  Servicios Generales 
 


